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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNtvERStTARtO N" 2787-2019-UTEA-CU

Abancay, 06 de diciembre de 2019.

VISTO:
El Oficio No 0430-2019-UTEA-VRAC, de fecha 04 de diciembre de 2019,

del Mcerrectorado Académico, que solicita ratificación de Resolución de Vice-
rrectorado Académico No 0826-2019-UTEA-VRAC, de fecha 04 de diciembre de
2019, que aprueba el Calendario Académico 2020, que regirá para la sede Aban-
cay y filiales Cusco y Andahuaylas, de la Universidad Tecnológica de los Andes,
v;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
itución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-

o, académico, administrativo y económico; concordante con el art. 8 de la
y Universitaria No 30220, y el art. 1 1 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59,15 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ra-
tificar, a propuesta de los vicerrectorados, de la Escuela de Posgrado, las reso-
luciones, los instrumentos de gestión académica, así como la política general de
formación académica en la Universidad; concordante con el art. 97 literales b y
c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0430-2019-UTEA-VRAC, de fecha 04 de diciem-
bre de 2019, el Vicerrectorado Académico, solicita ratificación de Resolución de
Vicerrectorado Académico No 0826-2019-UTEA-VRAC, de fecha 04 de diciem-
bre de 2019, que aprueba el Calendario Académico 2O2O, el cual contiene: ciclo

' 
vacac¡onal - nivelación, semestre académ¡co 2020-1, semestre acad émico 2020-

;ll, y la fecha de examen de admisión ordinario 2020, que regirá para la sede
i:frbancay y filiales Cusco y Andahuaylas, de la Universidad Tecnológica de los

' :r-Andes;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitar¡o, en
sesión ordinaria llevada a cabo el 06 de diciembre de 2019, Acordó: Ratificar en
fodos sus extremos la Resolución de V¡cerrectorado Académico No 0788-2019-
UTEA-VRAC, de fecha 19 de noviembre de 2019, que rect¡fica, de manera par-
cial, la Resolución de Vicerrectorado Académico No 082d2019-UTEA-VRAC, de
fecha 04 de diciembre de 2019, que aprueba el Calendario Académico 2020, el
cual contiene: ciclo vacacional- n¡velac¡ón, semesfre académico 2020-1, semes-
tre académico 2020-ll y la fecha de examen de admisión ordinario 2020, que
regirá en la sede Abancay y filiales Cusco y Andahuaylas, de la Universidad Tec-
nológica de los Andes;
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Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones confer¡das al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 1 1 -201 5-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 06 de diciembre de 2019, en todos sus extremos, la Resolución de
Vicerrectorado Académico No 0826-2019-UTEA-VRAC, de fecha 04 de di-
ciembre de 2019, que aprueba el Calendario Académico 2020, el cual cont¡ene:
ciclo vacacional - nivelación, semestre académico 2020-1, semestre académico
2020-ll y la fecha de examen de admisión ordinario 2020, que regirá en la sede
Abancay y filiales Cusco y Andahuaylas, de la Universidad Tecnológica de los
Andes; el mismo que forma parte de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución al Vice-
rrectorado Académico, Comisión de Admisión, Dirección de lá Calidad, Decana-
turas, Direcciones y sub-direcciones de las Escuelas Profesionales y demás ins-
tancias académicas y administrativas de la universidad, a f¡n de que realicen las
acciones de su competencia para su estricto cumplimiento.

ARTíCULO TERCERO.. PUBLICAR , la presente Resolución en el portal
e la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMuN¡QUESE Y ARCHíVESE

IL O ROMAN
Rector

Universidad Tecnológ¡ca de los Andes

niversidad Tecnológrca de los Andes
RlTHMjcg.

O GARCIA

LÓG

(o

fc

4il


